
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 19 de diciembre de 2000.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 9 de enero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a D.ª
Pilar Hernández Romero.

No habiendo sido posible practicar en el  domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª Pilar Hernández Romero.

Ultimo domicilio conocido: C/ La Pinta, 92. Villarrobledo (Albacete).

Expediente n.º: 522/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usualios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por
el que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria Art. 3.3.2 y 3.3.7.

– D. 17/1996 de 13-2 (DOE de 22-2) art. 7.

– R.D. 1010/1985 de 5-6 (DOE de 28-7) art. 5, 6 y 7.

Sanción: Treinta mil ptas. (30.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 9 de enero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a D.
Pedro Rodríguez Saavedra.

No habiendo sido posible practicar en el  domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Pedro Rodríguez Saavedra.

Ultimo domicilio conocido: C/ Juan Justo García, 2, 1.º A. Zafra.

Expediente n.º: 431/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usualios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de De-
fensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria Art. 3.3.6.

– D. 32/1995 de 4-4 (DOE 42 de 8-4) art. 1.3.

– R.D. 1010/1985 de 5-6 (DOE de 28-7) art. 5.3.

Sanción: Sobreseído.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 9 de enero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a D.ª
Elvira Ruiz Navira.

No habiendo sido posible practicar en el  domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de
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la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª Elvira Ruiz Navira.

Ultimo domicilio conocido: C/ Ramón y Cajal, 5.- 06200 Almendralejo.

Expediente n.º 349/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usualios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de De-
fensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, Art. 3.3.7.

Sanción: Treinta mil (30.000 ptas.).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 11 de enero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
Grupo Unigro, S.A.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciacion de Expediente Sancio-
nador y pliego de cargos del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica se procede a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE.
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE N.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: Grupo Unigro S.A.

Ultimo domicilio conocido: C/ Martín Palomino, 29. 10.600 Pla-
sencia.

Expediente N.º: DGSP S/13 - 2000.

Normativa infringida:

– R.D. 1712/1991 de 29 de noviembre, sobre Registro General Sa-
nitario de Alimentos, artículos 8.1 y 9.1, artículos 8.8 y 8.15.

– Real Decreto 168/1985 de la Presidencia del Gobierno, de 6 de
febrero por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria
sobre condiciones generales de Almacenamiento Frigorífico de Ali-
mentos y productos alimentarios, artículo 10.

 
Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art 35 A 3.º

– Ley 26/1984 de 19 de julio, General de Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, art 34.1.

– Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria, art. 2.1.1., 2.2. y 3.3.3.

Sanción: Cien mil pesetas (100.000 ptas.).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a
partir del siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Director Gral. de la Salud
Pública.

Organo Instructor: Soledad Higueras Bote.

El Jefe del Servicio Territorial, CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 11 de enero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
Grupo Unigro, S.A.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancio-
nador y pliego de cargos del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE.
N.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE N.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: Grupo Unigro, S.A.

Ultimo domicilio conocido: c/ Martín Palomino, 29. 10.600 Pla-
sencia.
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